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RESOLUCIÓN NO 144 /2021

*POR LA CUAL SE AUTORIZA AL DT. ITUGO ZARZA, DIRECTOR GENERAL DE
PROGRAMAS DE INVESTIGACION-IPTA, CONJUNTAMENTE CON EL ING. AGR.
RODRIGO VAZQAEZ Y EL SR. RAMON CABALLERO MENDOZA, A REALIZAR YAJE AL
EXTEMOR, CON LA FINALIDAD DE OBSERYAR EL AVANCE DE LAS PARCELAS
SOJAPAR, EN EL MARCO DEL PROYECTO IPTA/INBIO; ASi COMO LA UTILIZACIÓN
DE YEHúCULO OFICAL Y PAGO DE VL{TICO CORRESPONDIENTE"

Asunción, 17 de Marzo de 2021,-

VISTO: El correo Institucional - ZIMBRA de fecha 16 de Marzo de 202t,
remitido por el ing. Agr, Lorenzo Meza, Director Ejecutivo dei IPTA,
donde informa que hzL recibido la comunicación de la Gerente del
INBIO, la Ing. Estela Ojeda, en la que menciona la gira del Equipo
INBIO, para observar pa.rcelas de SOJAPAR en la República de Bolivia,
los días 22, 23, 24 y 25 de Marzo de 2021, y a la vez solicitando las
gestiones pertinentes para el uso de vetrículo Institucional y la provisión
de viático para que el equipo del IPTA pueda acompañar esa gira,
mencionando a las siguientes personas: Dr. Hugo Zarza, con C.I.C. No
1.018.693.- Director General de Programas de Investigación del IPTA,
conjuntamente con el Ing" Agr. Rodrigo Vázquez con C.I.C. No
3.218.554.- y el Sr. lRamón Caballero Mendoza con C.I.C. No
1.177.576.-, los días 2l-22-23-24-25 y 26 deMarzo de202l. El vehículo
a ser utilizado es: Tipo Camioneta Marca Nissan/Frontier, matrícula
N"AABI941, chasis: N6CD33B 62K40!i086, y;

CONSIDERANDO: Que, en fecha 16 de Maruo de 2021, el Director de Gabinete - IPTA,
remite el expediente a la Dirección de Secretaría General, vía correo
Institucional - ZIMBRA, paru la elaboración de la Resolución de
autorización de viaje y pago de viático correspondiente, en dos copias
originales; y adjunto Nota a la Cancillería Nacional.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le c:onfiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTIT(|TO pARAGItAyO DE TECNOLOefu,qendRrA (prA)

]I.ESUELVE:

1o.- AUTORIZAR, al Dr. Hugo Zarza, con C.I.C. No 1.018.693.- Director
General de Programas de Investigación del IPTA, viajar a la República de
Bolivia, los días 2l- 22- 23- 24- 25 y 26 de Marzo de 2021, conjuntamente

\ con el Ing. Agr. Rodrigo Yánquez con C.l.p-.-,,N-L3.218.554.- y el Sr,
). Ramón Caballero Mendoza con C.I.C. N' 1.,1'r/7:57ü>'l.con Ia finatidad dl

-/ 
. -o.uoúservar 

el avance de las parcelas de soJAP"ÁBr1.eog.áÍí\arco del woyecfi

fr*T*:1§$sw*A/tNBIo 
f'?,;i9 if {(; ,ii;r ,,,u,,{rfi.\";j..,t",.raiuot'"' 'ii:

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 5BO 136
Oficina de Gest¡ón: Aven¡da Aviadores del Chaco escluina Tte. Rocholl - Edificio KUAMHY CENTER

www.¡pta.oov. ov- presidencia@ipta. gov. py

...///...



,)
i!

Hfl ffiE'lrffi

lnstituto

PARAGUAYO DE
TECNOLOGiA
AGRARIA

GOBIERNO
T NACIONAL

,W
RESOLUCIÓN N" 144 /2021

*POR LA CUAL SE AUTORIZA AL DT. I{UGO ZARZA, DIRECTOR GENERAL DE
PROGRAMAS DE INVESTIGACION.IPTA, CONJ(INTAMENTE CON EL ING, AGR.
RODMGO VAZQUEZ Y EL SR. RAMON CABALLERO MENDOZA, A REALIZAR VIAJE AL
EXTERIOR, CON LA FINALIDAD DE OBSERVAR EL AVANCE DE LAS PARCELAS
SOJAPAR, EN EL MARCO DEL PROYECTO IPTA/INBIO; ASi COMO LA UTILIZACIÓN
DE VEHúCULO OFICAL Y PAGO DE VfuiTI(:O CORRESPONDIENTE"
.../// ...

Artículo 2o,-

Artícalo 3".-

AUTORIZAfi, la utilización del vehículo oficial Tipo Camioneta Nissan/
Frontier, matrícula No AABI 941, chasis: 3N6CD33862K405086.

AUTORIZAR, alaDirección General de Administración y Finanzas - DGAF,
proceder al pago en concepto de viáticos, conforme a las reglamentaciones
legales vigentes que rigen la materia.

Artículo 4o.- COMUNICA.R, a quienes corresponda y cumplido
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